
   En la Ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, a los 26 días del mes. 
de abril del año dos mil diez y nueve, a las 09H30 horas, en las 
oficinas de la Compañía “COMERCIALIZADORA FALTEAM CÍA. LTDA.” 
se reúnen los siguientes socios: 1) Carlos Raúl Fárez Ramirez; propietario 
de 54.899 participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles; y, 
2) Luis Alfonso Fárez Ramirez; propietario de 1 participación social igual 
acumulativa e indivisible.- De conformidad con los Estatutos de la 
Compañía, al encontrarse presentes todos los socios, al amparo de lo 
previsto en la Ley de Compañías, por unanimidad, deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios, para tratar como únicos puntos 
del orden del día los siguientes: 1. Conocer el informe del Gerente 
General de la compañía, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2018; 2. Conocer y resolver el balance de la compañía del ejercicio 
fiscal 2018, así como el estado de pérdidas y ganancias; 3. Conocer. 
la propuesta de repartición de utilidades. Preside la Junta por 
decisión de los socios, el Sr Luis Alfonso Fárez Ramírez. Por decisión de la 
Junta actúa como Secretario el Sr. Carlos Raúl Fárez Ramírez. Se declara 
válidamente instalada y constituida esta sesión; procediéndose a 
continuación a tratar los puntos de orden del día.- Se dispone se dé curso 
al orden del día o asuntos acordados, poniendo a consideración el PRIMER 
PUNTO del orden del día “Conocer el informe del Gerente General de 
la compañía, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2018. Por 
tanto, se procede a entregar a los socios presentes una copia simple del 
informe de Gerencia, debidamente suscrito por el Gerente General, al 
mismo que se da lectura. Luego de la debida deliberación de la junta, por 
unanimidad del capital social presente, la Junta Universal y extraordinaria 
de socios RESUELVE: Aprobar sin objeción alguna el informe presentado 
por el Gerente General de la compañía, correspondiente al ano 2018, 
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continuación se procede a dar lectura al SEGUNDO PUNTO del 

día: “Conocer y resolver el balance de la compañía del 
fiscal 2018, así como el estado de pérdidas y ganancias”. 

      

    


